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Se comunica a todas las personas 
interesadas que se abre un plazo para 
presentar solicitudes para la constitución 
de una bolsa de trabajo para Auxiliar 
Ayuda a Domicilio. 

 

Plazo presentación solicitudes Desde el 29 de febrero hasta el 20 de marzo 

Presentación solicitudes 

Presencialmente: de lunes a viernes desde las 

09:00 hasta las 14:00 horas, o telemáticamente a 

través del Registro Electrónico General de este 

Ayuntamiento. 

Titulación exigible 

ESO o equivalentes y Título de Ciclo formativo 

Grado Medio en Atención Sociosanitaria, Auxiliar 

de Enfermería o Certificado de Cualificación 

Profesional. 

Modalidad de contrato 
Las previstas en el artículo 15 del texto refundido 

de la Ley de Estatuto de los Trabajadores. 

Jornada de trabajo 
Lunes a sábado en horario de mañana y tarde, 

según necesidades del servicio. 

Bases 
Se encuentran expuestas en el tablón de anuncios 

y en la página web del Ayuntamiento. 

 
 
 

  Pedroche, a 27 de febrero de 2024 

El Alcalde, 
 

 

AUXILIAR AYUDA A 
DOMICILIO 


